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11 de agosto de 2022 

 

Verbal – Simulación Absoluta  

Expediente: 2019-00220 

 
Incorpórese la respuesta dada por el Juzgado primero civil municipal 

de Chiquinquirá, déjese a disposición de las partes para que en el término de 
3 días hagan las anotaciones u observaciones que consideren pertinentes. 
Cumplido esto, vuélvase las diligencias al Despacho para tomar la decisión 
que en derecho corresponde.  

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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